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El lnforme AISEM/DAF/U A/lN F/N" ol076/24 de 15 de noviembre de 2024 emilido por el óreo
de Recursos Humonos dependiente de lo Unidod Adminislrotivo de lo Dirección de
Administroción y Finonzos y el Informe AISEM/DAJ/UAJ/lN F/N' 00343/24 de 02de diciembre
de 2024 de lo Dirección de Asuntos Jurídicos, y fodo lo que se tuvo presenie.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4ó. Porógrofo l, Numerol l, de lo Conslitución Político del,Eslodo, estoblece
enfre otros, que todo persono liene derecho "ol trabojo d¡gno, con seguridod induslriol,
higíene y so/ud ocupocionol, s¡n discríminación, y con remuneroción o solario justo,
equitotivo y sofisfocfonb, que le osegure paro sí y su f amil¡a una exislencio digno".

Que el Artículo I de lo Ley N" l1Z8 de 20 de julio de 1990, de Administroción y Conlrol
Gubernómentoles. señolo que lo referido Ley regulo los Sislemos de Adminiskoción y
Conirol Gubernomentoles de los recursos del Estodo y su reloción con el Sislemo de
Plonificoción lntegrol del Estodo, con el objeio de progromor. orgonizor, ejecutor y
controlor lo coploción y el uso ef¡coz y eficlente de los recursos públicos poro el
cumplimienfo y ojuste oportuno de los políticos, los progromos, lo presloción de servicios
y los proyeclos del Seclor Público.

Que el Arlículo 2, lnc¡so o), de lo Ley N' I 178. estoblece los Sislemos de Administroción y
Conlrol Gubernomenloles con el objelo, entre o'lros, de progromor y orgonizor los
oclividodes, como el Sistemo de Adminiskoción de Personol. Por su porte. el Artículo 3 del
mismo cuerpo normolivo, dispone que los Sislemos de Administroción y de Confrol se
oplicoión en lodos los enlidodes del Seclor Público, sin ercepción.

Que el Artículo 9 de lo Ley N" I 178 prevé que el Sistemo de Adminiskoción de Personol, en
procuro de lo eficiencio en lo función público, determino los puestos de lrobojo
efecfivomente necesorios, los requisitos y meconismos poro proveerlos; implonto
regímenes de evoluoción y refibución del lrobojo; desorrollo los copocidodes y optitudes
de los servidores; y es'toblece los procedimienios poro el reliro de los mismos.

Que el Arlículo 20 de lo mencionodo normolivo, prevé que fodos los Sislemos que troto lo
referido Ley, serón regidos por Órgonos Rectores, cuyos otribuciones bósicos son, enlre
otros, emitir normos y reglomentos bósicos poro codo Sislemo.
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Que el Artículo 27 de lo Ley N" 1178. delermlno que codo entidod del Sector Público
elobororó en el morco de los normos bósicos dictodos por los órgonos reclores, los
reglomenlos especÍficos poro el funcionom¡ento de los sistemos de Admihishoción y
Conirol Interno regulodos por lo referido Ley y ¡os sislemos de Plonificgción e Inversión
Público, correspondiendo o lo Móximo Autoridod de lo enlidod lo responsob¡lidod de su
implontoción.
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Que el Articulo 5I de lo Ley N' 2027 de 27 de oclubre de 1999 , estoblece los Boses

Generoles que orienlon lo retribución de los servidores pÚblicos, los mismos que se fundon
en los siguientes ospectos: o) Periodicidod y 'oportunidod de lo relribución; b)

Inemborg¿bil¡dod de lo remuneroción; c) Prohibición de deducciones o los

remunerociones deslinodos o porciolidodes o intereses políticos; d) Voloroción de lo
remuneroción iomondo en cuento situoc¡ones referidos ol entorno y condiciones en los

cuoles depempeñen sus octividodes; e) Prescripción bienol, o fovordel Estodo de los

remunerociones no cobrodos; f) Prohibición de pogo de díos no trobojodos; g) Derecho
o. lo percepción de un oguinoldo de novidod equivolenle o un solorio mensuol o
duodécimos correspondienles.

Que el Arlículo N' 8§e lo Ley N' ll35 de 20 de diciembre de 2018. que se encuentro
vigenle por el lnciso u) de lo Disposición F¡nol Segundo de lo Ley N' I 54ó de 31 de
diciembre de 2024, esloblece que el SIGEP es el Sislemo ofic¡ol poro lo gestión finonciero
y odminislrotivo de lodos los entidodes públicos del Estodo Plurinocionol.

Que el Arficulo 9 Decrelo Supremo N' 23318 - A de 3 de novlembre de 1992, estoblece
que lo reloción de dependencio es el vínculo jurídico entre un servidor pÚbligo y su superior
jerórquico. que noce de lo prestoclón de servicios en uno entidod pÚblico en condiciones
de subordinoción y remuneroción, cuolquiero seo lo fuente de esto.

Que los Normos Bósicos del Sislemo de Adminislroción de Personol (NB-SAP) cfprobodos
medionle Decreto Suprémo N" 2ó1 l5 de fecho 1ó de moÍzo de 2001, estoblecen en su

Artículo l3 {Proceso de closificoción, voloroción y remuneroción de pueslos), Porógrofo lll

"Remuneroción", lnciso e) que, con rel"oción o los remunerociones, esló expresomenle
prohibido: 1. Ejercer mós de uno oclividod remunerodo en lo odministroción pÚblico.
exceplo en los cosos de lo cótedro universilorio o docencio, profesionoles médicos,
poromédicos y moeslros del mogislerio fiscol siempre que existo compotib¡l¡dod de
hororios- 2. Todo formo de remuneroción en especie y lo concesión de todo lipo de
subvención en servicios ol personol de los entidodes públicos.3. Lo creoción de niveles
solqrioles no previstos en lo escolo soloriol oprobodo. 4. Lo móximo outoridod. ejecutivo
de los eniidodes públicos que recluten, incorporen o conlroten o personol y dispongon su
remuneroción. vulnerondo los procesos que comprende lo dotoción de personol
esfoblecido en los presenies Normos Bósicos serón sujelos de responsobilidod civil por
corgos de doño económ¡co ol Eslodo, sin perjuicio de olros responsobilidodes previslos
por lo Ley N" I I 78.

Que el Decreto Supremo N" 5094 de 03 de enero de 2024,liene por objeto reglomenlor lo
oplicoción de lo Ley N" 154ó de 31 de diciembre de 2024, del Presupuesto Generol del
Eslodo Gestión 2024; prescribiendo en su Arlículo 13, Porógrofo l, que lo definición de lo
remuneroción del personol evenluol, debe estor esloblecido en función o lo escolo
soloriol, poro lo cuol, los unidodes odministrolivos de codo entidod, elobororón el cuodro
de equivolencio de funciones que seró ovolodo por lo Unidod Juríd¡co y con Visto Bueno
de lo MAE.

Que el Arfículo 15, Porógrofo l, de cilodo Decreto Supremo No 5094, delermino lo
definición de los remunerociones de los consullores individuoles de líneo, debe esior
esloblecido en función o lo escolo soloriol; poro lo cuol, los unidodes odminislrotivos de
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lo Unidod Jurídico y con Visto Bueno de lo MAE

Que el lnstrucl¡vo poro el lnicio de Operociones en el Modulo de Adm¡niskoción de
Personol del ADP SIGEP, emitido por el Órgono Recior. liene por objeto esloblecer |os

foses. procedimienlos, plozos y condiciones poro que los entidodes del N¡vel Centrol del
Eslodo, que octuolmenfe operon con el módulo de Adminiskoción de Personol del
SIGMA, inic¡en sus operociones poro el pogo de lo plonillo de remunerociones o porlir del
mes de enero de 2022 en el módulo de Adminisiroc¡ón de Personol SIGEP.

Que el lnciso o). Numerol 4, del ciiodo lnstruclivo señolo que los enlidodes deberón
ejecutor los octividodes previstos en codo uno de los foses en el presente inslruclivo o
trovés de sus Unidodes de Recursos Humonos (URH).

Que medionle Decrelo Supremo N'3293 de 24 de ogosto de 2017, se creo lo Agencio de
lnfroestructuro en Solud y Equipomiento tr¡édico. cuyo siglo es "AISEM", como uno
institución público descenlrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico.
oulonomío de gestión odministrotivo, finonciero, legol y técnico y potrimonio propio. bojo
luición del Minister¡o de Solud (octuol M¡n¡sterio de Solud y Deportes).

Que el Artículo 8, lncisos o). b) y e), del Decrelo Supremo N'3293 de 24 de ogoslo de 2017,
esloblece entre los funciones del Director Generol Ejeculivo de lo AISEM: lo
Representoción Legol' de lo Enlidod, oprobor reglomenlos inlernos. odminiskolivos,
específicos y operoiivos, osí como todos los insirumentos necesorios poro el desonollo de
los otribuciones de lo AISEM, emitir Resoluciones Administrolivos y reolizor los occiones que
correspondon poro el cumplimiento de sus funciones.

Que por Resolución Adminiskolivo N" 062/2022 de l5 de julio de 2022.lo AISEM oprobó el
..PROCEDIMIENTO ESPECIFICO PARA EL CONTROL Y CONCILIACIÓN DE DATOS LIQUIDADOS
EN LAS PLANILLAS SALARIALES'"

Que medionte Noto lnterno AISEM/DGE/UPLA/N l/N" WO96/24 de l3 de noviembre de
2024, lo Unidod de Plonificoción de lo AISEM señolo que: "revísodo lo documentocíón
remítido y en cumplím¡enlo ol Monuol poro lo elaboroción de Procedimienlos, oprobodos
con Resolución Administrotiva No 005/2024 de fecho ló de enero de 2024, se osigno el
cód¡go ol Monuol de Procedímíentos poro lo Eloborocíón de Plonilios de Sue/dos y So/orios
del Persono/ de Plonto, Personol Evenluol y Consullores lndividuoies de io A/SEM: "UA/DAF-
UP-PR3/V1", poro prosegu¡r con su oproboción medionte Reso/ución Administrotivo."

Que por lnforme AISEM/DAF/UA/INF/No 0107ó/24 de l5 de noviembre de 2024 el óreo de
Recursos Humonos dependiente de lo Unidod Adminislrolivo de lo Dirección de
Adminislroción y Finonzos concluye lo siguiente: "exisfe /o necesidod de uniformar el
respoldo documentorio en codo uno de /os procesos que liene lo Agencio de
lnkoestructuro en Sofud y Equípomiento Méd¡co - A/SEM, mot¡vo por el cuol se eloboró el
Monuol de Procedímientos pora lo Eloboroción de Ploníllos de Sueldos y Solorios de,
Personol de Plonto, Personol Evenluol y Consultores lnd¡v¡duoles de lo AISEM, exlsliendo
víab¡lídod fécnlca ol efecto: mlsmo que prevío informe legol, debe ser oprobodo
medionfe Resoiución Admínistrotivo, conforme narmot¡vo vigenle".

Que medionle lnforme AIS EM/DAJ/UAJ/INF/N. 00343/24 de 27 de noviembre de 2024, to
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Dkección de Asuntos Jurídicos concluye que lo sol¡citud de oproboción del Monuol de
Procedimiento poro lo Eloboroción de Plonillos de Sueldos y Solorios del Personol de
Plonto, Personol Eventuol y Consullores lndividuoles de lo AISEM. requerido por el óreo de
Recursos Humonos dependienle de lo Unidod Administrolivo de Io Direcclón de
Adm¡nisiroción y Finonzos, se odecÚo o lo normotivo legol opl¡coble. por lo que
recomiendo dor confinuidod ol requerimienfo de oproboción.

POR IANTO:

Lo DIRECTORA GENERAT EJECUIIVA DE tA AGENCIA DE INTRAESTRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAMIENTo mÉolco - AlsEM, designodo medionte Resolución Supremo N" 28845 de
2ó de iulio de 2023, en ejercicio de sus otrlbuciones estoblecidos lnciso e) del Artículo 8 del
Decrelo Supremo N" 3293 de 24 de ogosto de 2017; y demós disposiciones normotivos
vigentes.

R ESU EIVE:

PRIMERO.. APROBAR EIMANUAT DE PROCEDIMIENIOS PARA TA ETABORACIóN DE PLANITTAS

DE SUETDOS Y SATARIOS DEt PERSONAI. DE PIANIA, PERSONAL EVENTUAL Y CONSUTTORES

INDIVIDUAIES DE tA AISEM con código UA/DAF-U P-PR3/V I . que en Anexo formo porle
indivisible de lo presenle Resolución Adminiskolivo, mismo que entroró en vigencio o portir
de lo emisión de lo presente Resolución.

SEGU N DO. - Dejor sin efeclo lo Resoluqión Administrotivo N" 062/2022 de 1 5 de julio de 2022,
que oprobó el "PROCEDIMIENTO ESPECIFICO PARA EL CONTROL Y CONCILIACION DE

DATOS LIQUIDADOS EN LAS PLANILLAS SALARIALES''.

IERCERO.- Lo Dirección de Administroción y Finonzos de lo AISEM quedo o corgo de lo
oplicoción, ejecución y difusión del Monuol oprobodo en lo presente disposición
normotivo.

RegÍslrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese.
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